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DERECHOS CIVILES Y LIBERTADES CIVILES

La campaña “Si Ve Algo, Diga Algo®” 
respeta los derechos y las libertades civiles 
haciendo hincapié en la conducta, en lugar 
de las apariencias, al identificar actividades 
sospechosas. Recuerda: Factores como la raza, 
la etnia, el sexo, la nacionalidad, la religión, la 
orientación sexual, alguna discapacidad, o la 
identidad de género no son sospechosos. 

Por ese motivo, el público debe denunciar 
solamente conductas y situaciones sospechosas 
(por ejemplo, una mochila en un lugar público 
que esté sin supervisión o una persona que 
esté intentando ingresar sin permiso a un área 
restringida), en lugar de creencias, pensamientos, 
ideas, expresiones, asociaciones o lenguaje que 
no estén relacionados con actividades terroristas 
u otros delitos.

Solo se comunicarán a las organizaciones 
asociadas de nivel federal las denuncias que 
documenten conductas que, dentro de lo 
razonable, sean indicios de actividades delictivas 
relacionadas con el terrorismo.
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Si desea obtener más información sobre
la campaña, visite

dhs.gov/see-something-say-something.
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La campaña “Si Ve Algo, Diga Algo®” 
del Departamento de Seguridad Nacional 
(Department of Homeland Security; DHS) es 
una iniciativa cuyo objetivo es alentar a todas 
las personas de todo el país a estar atentas 
a lo que ven y oyen a fin de aumentar la 
seguridad en las comunidades. 

Lograr que la comunidad sea segura exige el 
esfuerzo conjunto de todos los miembros de 
la comunidad. Cuanto más observadores y 
participativos sean los ciudadanos en su vida 
cotidiana, menos probabilidades habrá de 
que se cometan delitos que no se detecten. 
Si todos estamos atentos y denunciamos las 
actividades sospechosas, reducimos las áreas 
en las que los delincuentes se sienten seguros 
para cometer los delitos, lo cual resultará en 
pueblos y ciudades cada vez más seguras en 
toda la nación.

Si Ve Algo, Diga Algo®

¿QUÉ ES ACTIVIDAD SOSPECHOSA?

Se considera actividad sospechosa a cualquier 
conducta que se observe y que pudiera ser 
indicativa de terrorismo u otra actividad 
delictiva.

Algunos ejemplos son:

  •  Objetos o situaciones inusuales: Un 
vehículo detenido en un lugar raro, maletas 
o paquetes sin supervisión, una puerta 
o ventana abierta cuando normalmente 
debería estar cerrada con llave o trabas, etc.

  •  Obtención de información: Hacer preguntas 
a las personas más allá de la simple curiosidad 
sobre aspectos particulares del propósito de 
un establecimiento o edificio, así como de sus 
operaciones, procedimientos de seguridad, etc.

  •  Observación/vigilancia: atención inusual 
a establecimientos o edificios más allá 
del interés profesional o casual. Merodear 
por tiempo prolongado sin explicación, 
especialmente en lugares ocultos con 
visibilidad óptima de posibles blancos de 
ataque. Observación de edificios de manera 
inusual, en repetidas ocasiones o por mucho 
tiempo (por ejemplo, con binoculares 
o cámaras de video), toma de notas o 
mediciones, o dibujo de planos de plantas.

Muchas de estas actividades podrían ser 
inofensivas y deben ser analizadas por 
profesionales policiales en un contexto más 
amplio a fin de determinar si hay fundamentos 
para llevar a cabo una investigación. Las 
actividades descritas anteriormente no 
pretenden ser exhaustivas, sino que se han 
recopilado a partir de un análisis de sucesos 
terroristas durante varios años.

A QUIÉN SE DEBE NOTIFICAR Y QUÉ SE 
DEBE DENUNCIAR

Las actividades sospechosas se deben 
denunciar a una persona con autoridad 
competente, como por ejemplo una autoridad 
policial local. No teme denunciar algo aun 
cuando no tenga la seguridad de que es algo 
grave.

  •  A quién avisar: 

     – En la calle, a un agente policial. 

     – En un autobús, al conductor. 

     – En un tren o estación subterránea, a un  
   guardia de seguridad

  •  Qué decirles: 

     – QUÉ observó? Sea específico.

     – ¿A QUIÉN vio?

     – ¿CUÁNDO vio la situación?

     – ¿DÓNDE vio que ocurrió esta situación?

     – ¿POR QUÉ es sospechosa esta situación?
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